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INFORME DE LA REUNIÓN CELEBRADA 
EL 22 DE MARZO DE 2023 

1.  El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos se reunió el 22 de marzo de 2023. El orden del 

día de la reunión figura en el aerograma WTO/AIR/BOP/15. 

2.  Durante la reunión, el Presidente saliente, Embajador Saqer Abdullah ALMOQBEL (Reino de 
la Arabia Saudita), se refirió al informe sobre las consultas informales relativas al funcionamiento 

del Comité, que había celebrado bilateralmente con los Miembros los días 24 y 29 de noviembre 
de 2022, de conformidad con el párrafo 3 de la declaración final de la CM12. En el documento 
WT/BOP/R/121 figura un resumen del debate y las opiniones expresadas por los Miembros durante 
las consultas. 

3.  El Embajador Saqer Abdullah ALMOQBEL señaló que durante las consultas los Miembros habían 
expresado su apoyo a efectos de seguir examinando la cuestión de la reforma, que se consideraba 
importante desde un punto de vista sistémico. Algunos Miembros creían que las cuestiones 

relacionadas con la balanza de pagos se habían vuelto cada vez más importantes en las condiciones 
actuales, ya que la aparición de la pandemia de COVID-19 y las consecuencias que había acarreado 
habían dado lugar a un aumento de los problemas relacionados con la balanza de pagos y al 

resurgimiento de medidas comerciales proteccionistas. Varios Miembros expresaron su preocupación 

con respecto a la falta de notificación de esas medidas al Comité. En general, los Miembros 
coincidieron en que la transparencia era importante para la estabilidad del sistema multilateral de 
comercio y que la notificación de medidas relacionadas con la balanza de pagos formaba parte de 

las obligaciones en materia de transparencia. 

4.  Señaló que algunos Miembros opinaban que se podían encontrar soluciones estudiando los 
problemas de balanza de pagos en el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos, ya que era 

importante que los Miembros se apoyaran en la OMC para resolver esos problemas, y que ese era 
el momento para que el Comité actuara en relación con ello. Algunos Miembros consideraban que 
en los informes de los exámenes de las políticas comerciales elaborados por la Secretaría debería 

incluirse un análisis más detallado de la situación de la balanza de pagos del país en cuestión, y 
propusieron organizar más actividades de formación con objeto de recordar a los Miembros sus 
obligaciones en materia de notificación. 

5.  Los Miembros acogieron con satisfacción el debate y destacaron la importancia de las 

notificaciones y la transparencia. Algunos Miembros expresaron su apoyo a seguir trabajando para 
mejorar el funcionamiento del Comité y recordaron que la notificación de las medidas de balanza de 
pagos al Comité era una obligación. Un Miembro destacó que los países en desarrollo se enfrentaban 

a dificultades que se habían visto agravadas por la pandemia. Se alentó a la Secretaría a organizar 
un taller sobre cuestiones relacionadas con la balanza de pagos, incluidas las obligaciones de 
notificación, y un Miembro propuso que se invitara a representantes del FMI a los debates. 

6.  No se examinó ninguna cuestión en el marco del punto "Otros asuntos". En cuanto a la elección 
de la mesa, el Representante Permanente del Camerún, Excmo. Sr. Salomon EHETH, fue elegido 
Presidente del Comité de Restricciones por Balanza de Pagos para 2023. El Embajador EHETH declaró 

que la labor del Comité era más importante que nunca. Dio las gracias al Embajador ALMOQBEL por 

su valiosa contribución a la revitalización de la labor del Comité y dijo que esperaba con interés 
redoblar los esfuerzos en los próximos meses para seguir las directrices del párrafo 3. 
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